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en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
29 de octubre de 1999, a las nueve treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4303-17-131-92, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de noviembre de 1999,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de diciembre
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Al encontrarse los demandados en ignorado para-
dero sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los mismos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Una cuarta parte indivisa en pleno dominio de
local comercial número 3-2, situado en la planta
baja con fachada a las calles Hospital, Iglesias y
Virgen de la Paloma, en Torrejón de Ardoz. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz,
al tomo 53, libro 459, folio 68, finca número 34.327.

Tasada en la cantidad de 5.320.000 pesetas.
Una cuarta parte indivisa en pleno dominio de

sótano, situado en la calle Virgen de la Paloma,
de Torrejón de Ardoz. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 2.297,
libro 271, folio 77, finca número 20.870.

Tasada en la cantidad de 6.655.000 pesetas.

Dado en Quintanar de la Orden a 17 de julio
de 1999.—El Juez, Javier Ángel Fernández-Gallardo
Fernández-Gallardo.—El Secretario.—31.908.$

ROTA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el/la Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Rota (Cádiz), que cumpliendo lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 182/1998, promovido por

el Procurador don Jaime Terry Martínez, en repre-
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, se saca a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por la
misma entidad que al final de este edicto se identifica
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el día 15
de octubre de 1999, a las once horas, al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipoteca, que es la cantidad de 12.000.000 de pese-
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 15 de noviembre de 1999 y hora de
las once, con el tipo de tasación del 75 por 100
de esta suma; no habiendo postores de la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 15 de diciembre de 1999, y hora de las once.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 12.000.000 de pesetas,
que es el tipo pactado en la mencionada escritura;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar, en el Juzgado, en la cuenta de depósitos y
consignaciones número 1269-0000-18-0182/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Finca hipotecada: Avenida Príncipes de Espa-
ña, 75. Unifamiliar 10 B, Rota.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de El Puerto de Santa María al tomo 1.353,
libro 491, folio 198, finca número 23.167, inscrip-
ción primera.

Dado en la villa de Rota a 30 de junio de
1999.—El/la Secretario/a judicial.—31.982.$

SAN CLEMENTE

Edicto

Don Miguel Girón Girón, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de los de San
Clemente (Cuenca) y su partido,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje-
cutivo con el número 188/1998, a instancias de
la Procuradora de los Tribunales doña Susana
Andrés Olmeda, actuando en nombre y represen-
tación de «Expo-Todo, Sociedad Anónima», contra
don Jesús Villalba López, sobre reclamación de can-
tidad (cuantía 157.177 pesetas, más intereses, gastos
y costas que se produzcan), y en los que, por reso-
lución del día de la fecha, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por términos de veinte
días, el bien embargado como de la propiedad del
demandado don Jesús Villalba López, y que más
abajo se dirá, por el precio que, para cada una de
las subastas que se anuncian, se indica a continua-
ción:

La primera subasta tendrá lugar el día 20 de octu-
bre de 1999, sirviendo de tipo el valor de tasación
del bien, que se hace constar al final de su des-
cripción, no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes del avalúo.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 18 de noviembre de 1999, con
las mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la cantidad que lo fue en la primera
subasta, no admitiéndose posturas que no cubran
la mitad del avalúo.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 16 de diciembre de 1999, celebrándose esta
última sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
a las once horas, y se adecuarán en su celebración
a las siguientes

Condiciones

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración haber consignado
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto, hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen-
tación de aquél el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la finca
subastada, suplidos por la correspondiente certifi-
cación del Registro de la Propiedad correspondiente,
están de manifiesto en la secretaría de este Juzgado
para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes al del actor,
si los hubiera, continuarán subsistentes, y se enten-
derá que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Descripción del bien subastado

Tierra de secano, cereal en término de Santa María
del Campo Rus, paraje Corral de morideras, de
caber 4 hectáreas 71 áreas 30 centiáreas de super-
ficie. Linda: Norte, finca 85-B, de don Miguel Villal-
ba López; sur, finca 85-D, de don Santiago Villalba
López; este, camino de Carreterilla, y oeste, fincas



10832 Jueves 29 julio 1999 BOE núm. 180

86 y 84, de doña Encarnación Sañudo Orozco y
otro. Es la finca número 85-C del polígono número
10. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Clemente al tomo 705, libro 51, folio 74, finca
6.554, inscripción primera. Valorada, a efectos de
subasta, en la suma de 5.600.000 pesetas.

Dado en la villa de San Clemente a 6 de julio
de 1999.—El Juez, Miguel Girón Girón.—El Secre-
tario.—31.920.$

SAN JAVIER

Edicto

Doña Aurora López Pinar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de San Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 171/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia,
contra don José Antonio Costa Sánchez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de octubre, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3130, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala, para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 29.—En la villa de San Javier, calle Mon-
señor Carrión Valverde, vivienda tipo B, situada en
la segunda planta en altura del bloque I del conjunto,
a la izquierda del portón número 1, según se le

mira de frente, con una superficie construida de
106 metros 77 decímetros cuadrados y útil de 88
metros 10 decímetros cuadrados. Distribuida en cua-
tro dormitorios, comedor-estar, paso, baño, cocina,
armarios, aseo, terraza y lavadero. Linda: Al frente,
rellano, caja de escalera y vivienda número 30 de
esta misma planta; izquierda, la calle de su situación;
derecha, entrando, calle particular de servicios
comunes y vivienda de la calle Doctor Soler, y fondo,
calle 31 de Octubre.

Inscripción: Registro de la Propiedad de San
Javier 1, libro 633, folio 214, finca número 19.243,
inscripción séptima.

Tipo de subasta: 7.444.246 pesetas.

Dado en San Javier a 7 de julio de 1999.—La
Juez, Aurora López Pinar.—El Secretario.—31.968.$

SANT FELIU DE GUÍXOLS

Edicto

Por el presente, se hace público, en cumplimiento
a lo dispuesto por el señor Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de esta
ciudad, que en este Juzgado se siguen autos de pro-
cedimiento artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 176/1998, a instancias de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona (La Caixa), representada
por el Procurador don Pere Ferrer i Ferrer, contra
don Feliciano Amador Valdivieso y doña Montserrat
Sánchez Milán, en los que se sacan a pública subasta,
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
por la demandada que al final de este edicto se
identifica concisamente.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el 19 de
octubre de 1999, a las once horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de hipoteca,
que es la cantidad de 10.462.500 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 19 de noviembre de 1999, a las once horas,
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad
indicada, y no habiendo postores en la misma, se
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
20 de diciembre de 1999, a las once horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura,
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao
Vizcaya, de esta ciudad, cuenta número 1692, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la tercera subasta, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo del importe de la con-
signación efectuada en la citada cuenta del Banco
Bilbao Vizcaya.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria esta de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación al deudor
que se lleve a cabo en la finca hipotecada conforme
a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, de no ser hallado en ella al mismo,
este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora
para el remate.

Séptima.—De acuerdo a lo establecido en el último
párrafo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, las
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero.

Finca objeto de subasta

Número 2 de orden: Vivienda del tipo B desarro-
llada en dos niveles, ubicada en el primer nivel en
alto (comprendiendo comedor, cocina, lavadero, dos
dormitorios y baño) y otra parte en el segundo nivel
en alto (comprendiendo un dormitorio y un baño),
comunicados ambos niveles por escalera interior.
Tiene una superficie útil de 87,22 metros cuadrados.
Linda, en su nivel inferior: Al norte, calle Sot dels
Canyers y caja de la escalera; este, vivienda 3 y
caja de escalera; oeste, parcela 63, y al sur, patio
de luces, y en su nivel superior, norte, vivienda 4
de orden; sur, patio de luces; este, vivienda 3 de
orden, y oeste, parcela 63. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols, tomo
2.489, del archivo, libro 272, de Sant Feliu de
Guíxols, folio 9, vuelto, finca número 12.916, ins-
cripción séptima de hipoteca.

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 15 de julio
de 1999.—La Secretaria judicial.—31.904.$

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto

Doña Catherine Martínez Mielot, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de San Vicente
de la Barquera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 211/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Santander
y Cantabria, contra don Manuel López de Carrizosa
Domecq, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de octubre
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.» número 3883-0000-18-0211-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por
escrito, en pliego cerrado, haciéndo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes,


